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DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, CON LA QUE INFORMA SOBRE LA 

DESIGNACIÓN DE LEGISLADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN COMO 

CONSEJEROS DEL PODER LEGISLATIVO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2020. 

Diputada Dulce María Sauri Riancho 

Presidenta de la Mesa Directiva 

Honorable Cámara de Diputados 

Presente 

De conformidad con lo establecido por el artículo 36 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, así como por el artículo 33 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, me permito informarle la designación de legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, como consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral: 

• Que el diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas cause baja como consejero suplente. 

• Que el diputado Ricardo Flores Suárez cause alta como consejero suplente. 

Lo anterior, para los efectos legales que considere pertinentes 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Respetuosamente 

Diputado Moisés Ignacio Mier Velasco (rúbrica) 

Presidente 

 


